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- Determinación de lugares de paradas.
- Creación, modificación o supresión de líneas o servicios.

Cuarto. Respecto al apartado tercero del Anexo I de la
Orden de 10.3.04 de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía (que se anexa a esta
propuesta):

A) Delegar en el Comité Ejecutivo las siguientes com-
petencias:

- Régimen tarifario.

B) Delegar en el Director Gerente las siguientes com-
petencias:

- Determinación y abono por el Consorcio de las com-
pensaciones que, en su caso, haya de percibir el concesionario
en función del título concesional, sin perjuicio de la com-
petencia de la Junta de Andalucía sobre la tarifa partícipe
de empresa del conjunto de la concesión.

- Modificación de itinerarios que transcurran en el ámbito
del Consorcio.

- Determinación de lugares de paradas para las ubicadas
dentro del ámbito del Consorcio.

Quinto. Someter a publicación en el BOP y en el BOJA
los acuerdos precedentes.

Cádiz, 21 de julio de 2004.- El Director Gerente, Manuel
Moreno Piquero.

ACUERDO de 29 de julio de 2004, por el que
se somete a información pública la segregación de las
líneas Chiclana-La Barrosa, Chiclana-Sancti Petri/Novo
Sancti Petri, Chiclana-Balneario de Fuente Amarga y
Chiclana-Pinar de los Franceses, de la concesión de
transporte público regular permanente, de uso general,
de viajeros por carretera VJA-020, Chiclana-San Fer-
nando con Hijuelas, otorgada a Belizón y Rodríguez, SL.
(PP. 2732/2004).

El Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera ha solicitado
la segregación de las líneas «Chiclana-La Barrosa», «Chicla-
na-Sancti Petri/Novo Sancti Petri», «Chiclana-Balneario de
Fuente Amarga» y «Chiclana-Pinar de los Franceses» de la
concesión VJA-020 «Chiclana-San Fernando con Hijuelas»,
otorgada a Belizón y Rodríguez, S.L., y su explotación como
servicio público de titularidad municipal, según acuerdo del
Pleno de la Corporación de 19 de diciembre de 2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, se somete a información pública el procedimiento de
referencia por un plazo de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de esta publicación, a fin de que todos
aquellos que tengan interés en el asunto puedan examinar
el expediente y alegar lo que a su derecho convenga.

El expediente podrá ser examinado en: Consorcio Metro-
politano de Transportes de la Bahía de Cádiz, Edif. Glorieta, s/n,
planta 2, módulo 3, 11011-Cádiz.

Cádiz, 29 de julio de 2004.- El Director Gerente, Manuel
Moreno Piquero.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo,
núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL
LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA
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